
      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:  VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021-00443-00 

ASUNTO:   CONTRATO DE TRABAJO   

DEMANDANTE: ANGELA MARIA VALENCIA PULIDO 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL G&R S.A.S. Y EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SANTIAGO DE TUNJA 

DECISIÓN:  ADMITE DEMANDA  

  

ANGELA MARIA VALENCIA PULIDO, presenta demanda en contra de GRUPO 

EMPRESARIAL G&R S.A.S. Y EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SANTIAGO DE TUNJA, para 

que se declare la existencia de un contrato de trabajo y se paguen acreencias 

laborales.  

 

Realizado el estudio del contenido del libelo introductorio en los términos del art. 25 

del C.P.L., se observa que NO satisface las exigencias legales, razón para inadmitir la 

demanda. 

 

El Artículo 6 del C.P. L. dispone que “las acciones contenciosas contra la Nación, las 

entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo 

podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 

reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador 

sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando 

transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho echa de menos la reclamación 

administrativa ante la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SANTIAGO DE TUNJA, tan solo 

obra un escrito dirigido a esta entidad en procura que se ordene el pago al 

empleador, de cada una de las acreencias que se demandan, pero no en los 

términos en que se presentan las pretensiones. 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por ANGELA MARIA VALENCIA PULIDO contra GRUPO EMPRESARIAL G&R S.A.S. Y 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SANTIAGO DE TUNJA, conforme se indicó en la parte 

motiva. 
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SEGUNDO:  Se le concede el término de cinco (5) días a la parte demandante a 

efecto que subsane la deficiencia señalada, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado OSCAR NICOLAS AVILA 

CUADROS identificado con cédula de ciudadanía número 1049651604 y con Tarjeta 

Profesional número 351.190 del C. S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder que acompaña la 

demanda.  

CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/MAM 
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